
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

DECANATO

Av. Valparaíso sin Ciudad Universitaria
Tel. 0351 -4334120 E-mail: fcaunc@agro.uncor.edu

CUDAP. 0022818/2010

VISTO:
La presentación efectuada por la Biol. Mgter. Alicia LEDESMA, a cargo de la

Escuela para Graduados de esta Casa, en relación a la Especialidad "Producción de
Cultivos Extensivos"; y

CONSIDERANDO:

Que dicha presentación fuera analizada en el seno de este Cuerpo.

Que se tiene en cuenta el despacho formulado por las Comisiones Internas de
este Cuerpo.

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°: Autorizar el reemplazo académico de la Dra. Del Longo por
el Ing. (MSc.) Ricardo MELCHIORE en el curso Manejo de Semillas en Poscosecha
que se dicta en el marco de la Especialización en Producción de Cultivos Extensivos.

ARTICULO 2°: Autorizar la relación contractual con el Ing. (MSc.) Ricardo
MELCHIORE, acordando que se le retribuirá la suma de $1200 (pesos mil doscientos).

ARTICULO 3°: Por Mesa de Entradas, notifíquese al Área de Personal y
Sueldos y al Área Económico Financiera. Cumplido, notifíquese a la Secretaría
General de Coordinación y Planeamiento, a la Escuela para Graduados de esta Casa
y por su intermedio a los interesados. Cumplido, Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS
VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
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